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REF:      DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
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DEMANDADOS:   DRUMMOND LTD (NIT No 800.021.308-5), 
MECANICOS ASOCIADOS S.A.S-MASA (NIT 891.102.723-8) 

 
Valledupar, 20 de enero de 2026 
 

A  U  T  O 

Se decide respecto de las contestaciones de demanda presentadas por 

DRUMMOND LTD, MECANICOS ASOCIADOS S.A.S-MASA y llamamiento 

en garantía de MECANICOS ASOCIADOS S.A.S-MASA Y la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZASS.A. “SEGUROS CONFIANZA S.A.”  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Vista la nota secretarial que antecede y examinado el expediente digital de 
referencia, observa el despacho que los demandados DRUMMOND LTD, 
MECANICOS ASOCIADOS S.A.S-MASA., se encuentran notificadas por 

conducta concluyente a las voces del Art. 41 del CPTSS y en ese sentido 
allegaron contestación a la demanda en término legal y oportunidad, la cual 
estudiada se observa que reúnen los requisitos exigidos en el Art. 31 del 

CPTSS, por lo que se admitirán.  

Por otra parte, la demandada DRUMMOND LTD, presentó llamamientos en 
garantía a MECANICOS ASOCIADOS S.A.S-MASA y a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZASS.A. “SEGUROS CONFIANZA S.A.” los cuales, 
estudiados; reúnen los requisitos exigidos por el Art. 64 del CPTSS, por lo 

cual se admitirán.  

Se advierte a la demandada que, si la notificación con respecto a la llamada 
en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZASS.A. “SEGUROS 

mailto:j01lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO ORIGEN:  20-178-31-05-001-2025-00061-00 
RADICADO ACTUAL:    20001-31-05-001-2025-000143-00 
REF:   DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
DEMANDANTE:  ALBER FONTALVO CERVANTES (C.C No72.166.930) 
DEMANDADOS:  DRUMMOND LTD (NIT No 800.021.308-5), MECANICOS ASOCIADOS S.A.S-MASA (NIT 891.102.723-8) 

 

Calle 15 Nº 5-06 Edif. Antiguo Telecom Plaza Alfonso López 3er piso 

Correo Electrónico: j01lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel 3183681759 

CONFIANZA S.A.”, no se logra dentro de los 6 meses siguientes, el 
llamamiento será ineficaz, de conformidad con el artículo 66 del CGP. 

 

Por último, conforme a lo establecido por el Art 28 del CPTSS, y por 
presentarse dentro del término correspondiente, se admite la reforma a la 

demanda presentada por ALBER FONTALVO CERVANTES. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Valledupar, 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: Admítase las contestaciones de demanda presentadas por 
DRUMMOND LTD y MECANICOS ASOCIADOS S.A.S-MASA conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Admítanse los llamamientos en garantía solicitados por 
DRUMMOND LTD. Notifíquese esta providencia a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZASS.A. “SEGUROS CONFIANZA S.A.” y a 
MECANICOS ASOCIADOS S.A.S-MASA. al primero, envíese esta 

providencia y el traslado del llamamiento, para que contesten dentro del 
término de 10 días hábiles, presenten las pruebas documentales que 
pretendan hacer valer su defensa y las que tengan en su poder. Mecánicos 

Asociados S.A.S-MASA, por hacer parte del presente proceso se notificará 
de esta providencia por estados, y luego de ello cuenta con el término de 10 
días para dar respuesta y presentar y solicitar las pruebas que desee hacer 

valer. 

TERCERO: Admítase la reforma de la demanda presentada por la parte 
demandante. De la reforma a la demanda, córrasele traslado a los 

demandados DRUMMOND LTD, MECANICOS ASOCIADOS S.A.S-MASA, 
por el termino de 5 días. 

CUARTO: Reconózcase personería, como apoderada de DRUMMOND LTD, 

a la firma de abogados PARDO ORTIZ CONSULTORES LABORALES S.A.S 
identificada con Nit 901.955.915-0 representada legalmente por la Dra. 
ERIYASMINA   ORTIZ   MANJARRES, abogada titulada con C.C N° 

63.552.586 y portadora de la T.P N° 159.863 expedida por el C.S de la J, , 
en los términos, asuntos y efectos en que han sido conferido el mandato, 
eso de conformidad con lo establecido en los Arts. 74 y 75 del C.G.P. 

 
QUINTO: Reconózcase personería, como apoderada de MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S-MASA, a la firma de abogados GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT. No. 830.515.294-0, representada 
legalmente por ANDRES DARIO GODOY CORDOBA, por medio de la 
apoderada Dra. ASHLEY CAROLINA MARTÍNEZ PACHECO, abogada 
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titulada con C.C. N° 1.001.851.107 y portadora de la T.P. N°. 418.656 del 
C. S. de la Judicatura, en los términos, asuntos y efectos en que ha sido 

conferido el mandato, eso de conformidad con lo establecido en los Arts. 74 
y 75 del C.G.P. 

  

Se ordena a las partes darle cumplimiento a la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez  
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